
 

Expediente: 2179-C-2024 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Obras y Planeamiento y de Legislación, Interpretación, 
Reglamento han considerado las presentes actuaciones y por mayoría de los votos emitidos, con una 
abstención, aconsejan sancionar la siguiente: 
 
 

ORDENANZA 

Artículo 1º.- Autorízase a la Asociación Vecinal de Fomento Bosque Peralta Ramos la explotación de 
la Feria Artesanal Bosque Peralta Ramos ubicada en calle Arturo Peralta Ramos 2022 esquina Los 
Minuanes, nomenclatura catastral Circunscripción 4, Sección JJ, Manzana 84 del Partido de General 
Pueyrredon, por el plazo de tres (3) años. 
 
Artículo 2º.- La Feria Artesanal del Bosque Peralta Ramos sólo podrá ser implantada en el sector 
mencionado en el artículo anterior, quedando expresamente prohibida la instalación de puestos fuera de 
la zona designada. 
 
Artículo 3º.- El predio será ocupado por los permisionarios que cumplan con los criterios de 
evaluación y selección que fije la Comisión Directiva de la Asociación Vecinal de Fomento Bosque 
Peralta Ramos, quienes deberán tener a la vista las correspondientes credenciales otorgadas por esa 
entidad. 
 
Artículo 4º.- Los puestos mantendrán una armonía y uniformidad estética y de color, cumpliendo las 
normas de seguridad, salubridad e higiene que determine el órgano de contralor. El mantenimiento del 
orden y limpieza del sector se efectuará a costa de los permisionarios. 
 
Artículo 5º.- Dentro de los treinta (30) días de promulgada la presente la Asociación Vecinal de 
Fomento Bosque Peralta Ramos, elevará al Departamento Ejecutivo un proyecto de reglamento interno 
de la feria para su aprobación, donde constará el número de puestos, horarios a desarrollar la actividad, 
contribuciones y contraprestaciones de los permisionarios y la forma de evaluar los rubros y calidad de 
los productos. 
 
Artículo 6º.- Dicha autorización queda sujeta a revocación por decisión unilateral del Departamento 
Ejecutivo, sin expresión de causa y sin derecho a reclamo alguno por parte de las permisionarias ni a 
indemnización por las mejoras autorizadas. 
 
Articulo 7º.- Comuníquese, etc.- 

 

SALA DE COMISIONES 

 
Obras y Planeamiento, 11-12-2024                                                                                   Reunión nº 34  
Legislación, Interpretación, Reglamento, 16-12-2024                                                    Reunión nº 30 
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